
Proceso de Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso Radicado nro. 2023-00088-00 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Octubre tres (3) de dos mil veintitrés. - (2023) 
 

 
Asunto: CESACION EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: HERNAN DARIO CADAVID RIVERA 

Demandada: MARTHA MAGDALENA PEREZ AGUDELO. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00088-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 290 de 2023. 

 

 

Tal como se ordeno en el numeral tercero del auto admisorio 

de la demanda, procédase a NOTIFICAR a la parte 

demandada a través del correo electrónico suministrado ello 

en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 y CGP-, esto es, en 

el correo electrónico: luzdelvalleb@hotmail.com este correo 

electrónico corresponde a la señora MARTHA MAGDALENA 

CADAVID RIVERA aportado dentro del proceso de cesación 

de los efectos civiles del matrimonio religioso radicado nro. 

2023-83. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ  
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